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EXP. N. º 02545-2011-PA/TC 
LAMBAYEQUE 
HUGO FLORENTINO LAMADRID 
IBAÑEZ 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 13 de marzo de 2013 

VISTO 

1~1 pedido de aclaración de la resolución de autos, su fecha 3 de setiembre de 
012, pre entada por el Procurador Público del Gobierno Regional de Lambayeque; y, 

ATEND ENDOA 

1. Qu el primer párrafo del artículo de Código Procesal Constitucional 
es blece : " [ c ]ontra las sentencias d ribunal onstitucional no cabe impugnación 
al una. En el plazo de dos día contar des su notificación ( ... ), el Tribunal , de 
o cio o a instancia de pa , puede aclar algún concepto o subsanar cualquier 
e or material u omisión en que hubiese in rrido ( .. . )" . 

ue el recurrente solicita se aclar si la resolución de autos contiene un 
pronunciamiento de fondo que recon e la titularidad que supuestamente tendría la 
Comunidad Campesina Santo Dom· go de Olmos sobre las 111 ,656 Hectáre o 
que conforme lo establecido en el ltimo párrafo del fundamento 2 de la N.º 
3569-2010-PA/TC, será el juez ca stitucional de Chiclayo el que evalúe · la citada 
Comunidad es la que ostenta la f ularidad del predio materia de contr ersia. 

3. Que al respecto cabe record r que el proceso de amparo f ne por objeto el 
restablecimiento de las cosas l estado anterior a la violación el derecho invocado, 
situación que es parte natural del debate que corresponde s ectuado al momento 

e abrirse el contradictorio, razón por la cual carece de ~eto lo solicitado por el 
currente, debiendo estarse a lo que en su momento determine por la justicia 

onstitucional. 
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Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el pedido de aclaración. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

URVIOLA HANI 
VERGARA GOTELLI 
MESÍA RAMIREZ 
BEAUMONT CALLIR 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ 
ÁL V AREZ MIRAND'A: 
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